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Redacción

Los profesionales liberales ya no podrán
compatibilizar la pensión y el ejercicio de su
profesión

Los profesionales liberales que se jubilen a partir del 1 de julio no podrán compatibilizar el cobro de

la pensión de la Seguridad Social con el ejercicio de su profesión. Así se prevé en una orden del

Ministerio de Trabajo sobre el régimen de incompatibilidades aprobada el pasado 23 de mayo.

Hasta ahora existía la posibilidad de que en profesiones con carácter liberal, aquellos que hubiesen

optado por una Mutualidad de Previsión Social como sistema alternativo al Régimen Especial de los

Trabajadores Autónomos (RETA) de la Seguridad Social pudiesen seguir trabajando como

colegiados tras su jubilación oficial y a la vez cobrar su correspondiente pensión.

En estos momentos, alrededor de medio millón de pensionistas, fundamentalmente médicos,

abogados y arquitectos, compatibilizan la percepción de su pensión pública con el ejercicio de su

actividad profesional libre a fin de complementar su pensión con otros ingresos derivados de su

actividad profesional. Las asociaciones de autónomos expli
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